
INFORME DE COMISARIO 

A los Arcionistas de 
NURA S.A, 

1 He revisado el Estado de Srtuación Financiera de la compañía NURA S.A. al 31 de 
Dacrombre del 2013 y los correspondientes Estados del Resultado Intogral, cambios en el 
patrimomo de scetomstas y flujos de efectivo por el año termnnado en esa fecha Fstos 
Estados Fmancieros son responsabilidad de la Admmistración de Ja Compañía Mp 
responsabilidad consiste en entitu un mforme sobre esos estados Financieros en base a mí 
revisión 

2 Mu revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cxftas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante cl 1so de las atrtbuciones y 
cumplimento de las obligaciones dispuestas en el artrento 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolucion No 92 14.5 0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisttos 
mínimos que deben contener los iformos de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Supermtendencia de Compañras” Como parte de esta revision. efectué pruebas 
del cumplinuento por parte de la compañan NURA S.A, y/o sus Admunsisadojes, en 
relacion a 

* El cumplimascnto por parte de los admumstradoros, de normas legales, estatutarias y 
reglamtentanas, así como de las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

S1 la correspondenera, los libros de ctas de Junta General, hbro talonario, rbro de 
acciones y aceromistas, comprobantes y libros de contabilidad, so llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

Su la eustodra y conservacion de bienes de la Compañia son adecwndos 

Que los estados finaneteros son confiables, han sido etaborados de acuerdo con las 
Normas ineracionales de Información Fmanciera (NIFF) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situactones que, en 1 opinion, se consideren 
wmemplumientos por parte de la compañia NURA S.A, con las disposiciones mencionadas 
en el numeral 2, por el año termuado el 31 de Diciembre del 2013 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada pot los Administradores de la Compañía 
en relación con mu revistan y otras pruebas efectuadas La Adramistración de la Compañía 
me proporciono pertodicamente el balance mensual de comprobación 

  

5 En base a mu revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mu conocimiento rungún 
asunto con respecto a los procedimientos de control uterno de la Compañías, cumplimiento 
de presentacion de garantias por parte de los adiaimstradoros, omiston do asuntos en el 
orden del dia de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuneras sobre la gostión de administradores, que me hicieran pensar que deban set 
informados a ustedes 

 



6 El administrador no ha realizado operaciones por cuenta do la compañia ajena a su obyeo 
social m1 ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o mdirectamente, en la 
compatiza que administra 

7 Nren el estatuto de la compañía m en nmguna Acta de la Junta General de Aceronsstas se ha 
determinado atubuciones u obligaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
xndicados en el Art 279 de la Ley de Compañias 

  

3 Examno porodicamente los libros y documentos de la Compañia ospcctalmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, inversion y amortización de activos 

sa María Mora 
CT. 0912027117 
Comisario Principal 

Guayaquil, 2 de Abril del 2014


